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 NUEVAS MEDIDAS DE APOYO AL EMPRENDEDOR Y ESTIMULO AL 
CRECIMIENTO Y CREACIÓN DE EMPLEO EN MATERIA LABORAL

 

El pasado 23 de Febrero de 2013, fue publicado en el 

BOE el Real Decreto Ley 4/2013, de medidas de 

apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 

y de la creación de empleo. Las medidas aprobadas 

en materia Laboral son las siguientes: 

 

Reducciones y bonificaciones para jóvenes 

menores de 30 años que sean autónomos 

 

En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, 

incorporados al Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores por Cuenta Ajena o 

Autónomos a partir de la entrada en vigor del 

Estatuto del Trabajo Autónomo, o al Régimen 

Especial de Trabajadores del Mar, menores de 30 

años de edad, o menores de 35 años en el caso de 

mujeres, se aplicará sobre la cuota por 

contingencias comunes que corresponda, en 

función de la base de cotización elegida y del tipo de 

cotización aplicable, según el ámbito de protección 

por el que se haya optado, una reducción, durante 

los 15 meses inmediatamente siguientes a la fecha 

de efectos del alta, equivalente al 30% de la cuota 

que resulte de aplicar sobre la base mínima el tipo 

mínimo de cotización vigente en cada momento, y 

una bonificación, en los 15 meses siguientes a la 

 

 

  

 

finalización del período de reducción, de igual 

cuantía que ésta.    

 

Alternativamente al sistema de bonificaciones y 

reducciones señalado en el párrafo anterior, los 

trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 

30 años de edad y que causen alta inicial o que no 

hubieran estado en situación de alta en los 5 años 

inmediatamente anteriores, podrán aplicarse las 

siguientes reducciones y bonificaciones sobre la 

cuota por contingencias comunes, excepto en la 

incapacidad temporal, resultante de aplicar a la base 

mínima el tipo mínimo de cotización vigente en cada 

momento, por un período máximo de 30 meses, 

según la siguiente escala: 

 

a) Una reducción equivalente al 80% de la cuota 

durante los 6 meses inmediatamente siguientes a la 

fecha de efectos del alta. 

b) Una reducción equivalente al 50% de la cuota 

durante los 6 meses siguientes al período señalado en 

la letra a). 

c) Una reducción equivalente al 30% de la cuota 

durante los 3 meses siguientes al período señalado en 

la letra b). 

d) Una bonificación equivalente al 30% de la cuota 
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en los 15 meses siguientes a la finalización del 

período de reducción. 

 

Lo previsto en el presente apartado no resultará de 

aplicación a los trabajadores por cuenta propia que 

empleen trabajadores por cuenta ajena. 

 

Reducciones y bonificaciones para discapacitados 

 

Las personas con un grado de discapacidad igual o 

superior al 33%, que causen alta inicial en el 

Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se 

beneficiarán durante los cinco años siguientes a la 

fecha de efectos del alta, de una bonificación del 

50% de la cuota que resulte de aplicar sobre la base 

mínima el tipo vigente en cada momento, excepto en 

la incapacidad temporal. 

 

Cuando se trate de trabajadores por cuenta propia 

con un grado de discapacidad igual o superior al 

33% tengan menos de 35 años de edad y causen alta 

inicial o no hubieran estado en situación de alta en 

los cinco años inmediatamente anteriores, podrán 

aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones 

sobre la cuota por contingencias comunes, excepto la 

incapacidad temporal, resultante de aplicar a la base 

mínima el tipo mínimo de cotización vigente en cada  

momento, por un período máximo de 5 años, según 

la siguiente escala: 

 

 

a) Una reducción equivalente al 80% durante los 12 

meses inmediatamente siguientes a la fecha de 

efectos del alta. 

b) Una bonificación equivalente al 50% durante los 

cuatro años siguientes. 

 

Estas reducciones y bonificaciones no son de 

aplicación a los trabajadores por cuenta propia que 

empleen trabajadores por cuenta ajena. 

 

Compatibilidad de la prestación por desempleo 

con el trabajo autónomo 

 

Los beneficiarios de la prestación por desempleo de 

nivel contributivo que se constituyan como 

trabajadores por cuenta propia, podrán 

compatibilizar la percepción mensual de la 

prestación que les corresponda con el trabajo 

autónomo, por un máximo de 270 días, o por el 

tiempo inferior pendiente de percibir, siempre que se 

cumplan los requisitos y condiciones siguientes: 

 

a) Que el beneficiario de la prestación por desempleo 

de nivel contributivo sea menor de 30 años en la 

fecha de inicio de la actividad por cuenta propia y 

no tenga trabajadores a su cargo. 

b) Que se solicite a la entidad gestora en el plazo 

de 15 días a contar desde la fecha de inicio de la 

actividad por cuenta propia, sin 

perjuicio de que el derecho a la compatibilidad de la 
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prestación surta efecto desde la fecha de inicio de tal 

actividad. Transcurrido dicho plazo de 15 días el 

trabajador no podrá acogerse a esta compatibilidad. 

 

Se amplían las posibilidades de capitalización del 

desempleo para iniciar una actividad 

emprendedora 

 

El derecho a la percepción de la prestación por 

desempleo se suspenderá por la entidad gestora en el 

siguiente caso: 

 

Mientras el titular del derecho realice un trabajo por 

cuenta ajena de duración inferior a 12 meses, o 

mientras el titular del derecho realice un trabajo por 

cuenta propia de duración inferior a 24 meses o 

inferior a 60 meses en el supuesto de trabajadores 

por cuenta propia menores de 30 años de edad 

que causen alta inicial en el Régimen Especial de 

la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos. 

 

Estímulos a la contratación 

 

1.- Contratación a tiempo parcial con vinculación 

formativa a jóvenes desempleados menores de 30 

años. 

 

Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, 

que celebren contratos a tiempo parcial con 

vinculación formativa con jóvenes desempleados  

 

 

menores de treinta años tendrán derecho durante un 

máximo de 12 meses: 

 

a) Reducción de la cuota empresarial a la Seguridad 

Social por contingencias comunes  correspondiente 

al trabajador contratado del 100% en el caso de que 

el contrato se suscriba por empresas cuya plantilla 

sea inferior a 250 personas, o  

b) Reducción del 75% en el supuesto de que la 

empresa contratante tenga una plantilla igual o 

superior a esa cifra. 

 

Los trabajadores deberán cumplir alguno de los 

siguientes requisitos: 

 

a) No tener experiencia laboral o que esta sea 

inferior a tres meses. 

b) Proceder de otro sector de actividad. 

c) Ser desempleado y estar inscrito 

ininterrumpidamente en la oficina de empleo al 

menos doce meses  durante los dieciocho meses 

anteriores a la contratación. 

 

Los trabajadores deberán compatibilizar el empleo 

con la formación o justificar haberla cursado en los 

seis meses previos a la celebración del contrato.  

 

La formación que hayan realizado los trabajadores, 

que no tiene por qué estar vinculada específicamente 

al puesto de trabajo objeto del contrato, deberá estar 

incluida dentro de alguno de los dos tipos siguientes: 
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a) Formación oficial acreditable o promovida por los 

Servicios Públicos de Empleo.  

b) Formación en Idiomas o tecnologías de la 

información y la comunicación de una duración 

mínima de 90 horas en cómputo anual. 

 

El contrato de trabajo podrá celebrarse por tiempo 

indefinido o por duración determinada y la jornada 

laboral no podrá ser superior al 50% de la 

correspondiente a un trabajador a tiempo completo 

comparable.  

 

Contratación indefinida de un joven por 

microempresas y empresarios autónomos 

 

Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, 

que contraten de manera indefinida, a tiempo 

completo o parcial, a un joven desempleado menor 

de 30 años tendrán derecho a una reducción del 

100% de la cuota empresarial a la Seguridad Social 

por contingencias comunes correspondiente al 

trabajador contratado durante el primer año de 

contrato. 

 

Incentivos a la contratación en nuevos proyectos 

de emprendimiento joven 

 

Tendrán derecho a una reducción del 100% de la 

cuota empresarial de la Seguridad Social durante  

 

 

 

 

los doce meses siguientes a la contratación los 

trabajadores por cuenta propia menores 30 años, y 

sin trabajadores asalariados, que desde la entrada en  

vigor de este real decreto‐ley contraten por primera 

vez, de forma indefinida, mediante un contrato de 

trabajo a tiempo completo o parcial, a personas 

desempleadas de edad igual o superior a 45 años, 

inscritas ininterrumpidamente como desempleadas 

en la oficina de empleo al menos durante doce meses 

en los dieciocho meses anteriores a la contratación o 

que resulten beneficiarios del programa de 

recualificación profesional de las personas que 

agoten su protección por desempleo. 

 

Primer empleo joven 

 

Para incentivar la adquisición de una primera 

experiencia profesional, las empresas podrán 

celebrar contratos temporales con jóvenes 

desempleados menores de treinta años que no tengan 

experiencia laboral o si ésta es inferior a tres meses. 

 

Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos,  

que una vez transcurrido un plazo mínimo de tres 

meses desde su celebración transformen en 

indefinidos los contratos a que se refiere este 

artículo, tendrán derecho a una bonificación en las 

cuotas empresariales a la Seguridad Social de 41,67 

euros/mes (500 euros/año), durante tres años, 
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siempre que la jornada pactada sea al menos del 50% 

de la correspondiente a un trabajador a 

tiempo completo comparable. Si el contrato se 

hubiera celebrado con una mujer, la bonificación por 

transformación será de 58,33 euros/mes (700 

euros/año). 

 

Incentivos a los contratos en prácticas para el 

primer empleo 

 

Podrán celebrarse contratos en prácticas con jóvenes 

menores de 30 años, aunque hayan transcurrido 5 o 

más años desde la terminación de los 

correspondientes estudios. 

 

Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, 

que concierten un contrato en prácticas con un 

menor de 30 años, tendrán derecho a una reducción 

del 50% de la cuota empresarial a la Seguridad 

Social por contingencias comunes correspondiente al 

trabajador contratado durante toda la vigencia del 

contrato. 

 

En los supuestos en que, de acuerdo con lo dispuesto 

en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por 

el que se regulan las prácticas no laborales en  

empresas, el trabajador estuviese realizando dichas  

prácticas no laborales en el momento de la 

concertación del contrato de trabajo en prácticas, la 

reducción de cuotas será del 75%. 

 

 

 

Incentivos a la incorporación de jóvenes a 

entidades de la economía social 

 

Se incorporan las siguientes bonificaciones 

aplicables a las entidades de la economía social: 

 

a) Bonificaciones en las cuotas empresariales de la 

Seguridad Social durante tres años, cuya cuantía será 

de 66,67 euros/mes (800 euros/año), aplicable a las 

cooperativas o sociedades laborales que incorporen 

trabajadores desempleados menores de 30 años 

como socios trabajadores o de trabajo. En el caso de 

cooperativas, las bonificaciones se aplicarán cuando 

éstas hayan optado por un régimen de Seguridad 

Social propio de trabajadores por cuenta ajena, en los 

términos de la disposición adicional cuarta del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 

20 de junio.  

 

b) Bonificaciones en las cuotas de la Seguridad 

Social aplicables a las empresas de inserción en los 

supuestos de contratos de trabajo suscritos con 

personas menores de 30 años en situación de 

exclusión social incluidas en el artículo 2 de la Ley 

44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del 

régimen de las empresas de inserción, de 137,50 

euros/mes (1.650 euros/año) durante toda la vigencia 

del contrato o durante tres años, en caso de 

contratación indefinida. 


